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SOBRE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE OBTENTORES DE VARIEDADES VEGETALES

DECISIÓN 345

DEL 29 DE OCTUBRE DE 1993

Régimen Común de Protección a los derechos de los Obtentores de 
Variedades Vegetales

LA COMISIÓN DEL ACUERDO DE CARTAGENA,
VISTA: La Primera Disposición Transitoria de la Decisión 313;

DECIDE:
Aprobar el siguiente Régimen Común de Protección de los derechos 

de los Obtentores de Variedades Vegetales:

CAPÍTULO I

DEL OBJETO Y ÁMBITO DE 

APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.‑ La presente Decisión tiene 
por objeto:

a)	 Reconocer y garantizar la protección 
de los derechos del obtentor de nue-
vas variedades vegetales mediante el 
otorgamiento de un Certi�cado de 
Obtentor;

b)	 Fomentar las actividades de investi-
gación en el área andina:

c)	 Fomentar las actividades de transfe-
rencia de tecnología al interior de la 
Subregión y fuera de ella.

ARTÍCULO 2.‑ El ámbito de aplicación 
de la presente Decisión se extiende a 
todos los géneros y especies botánicas 
siempre que su cultivo, posesión o uti-
lización no se encuentren prohibidos 
por razones de salud humana, animal o 
vegetal.

CAPÍTULO II

DEFINICIONES

ARTÍCULO 3.‑ Para los efectos de la pre-
sente Decisión, se adoptarán las siguien-
tes de�niciones:

AUTORIDAD NACIONAL COMPETENTE: 

Organismo designado en cada país miem-
bro para aplicar el régimen de protección 
a las variedades vegetales.
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MUESTRA VIVA: La muestra de la varie-
dad suministrada por el solicitante del cer-
ti�cado de obtentor, la cual será utilizada 
para realizar las pruebas de novedad, dis-
tinguibilidad, homogeneidad y estabilidad.

VARIEDAD: Conjunto de individuos bo-
tánicos cultivados que se distinguen por 
determinados caracteres morfológicos, 
�siológicos, citológicos, químicos, que se 
pueden perpetuar por reproducción, mul-
tiplicación o propagación.

VARIEDAD ESENCIALMENTE DERIVADA: 

Se considerará esencialmente derivada de 
una variedad inicial, aquélla que se origine 
de ésta o de una variedad que a su vez se 
desprenda principalmente de la primera, 

conservando las expresiones de los carac-
teres esenciales que resulten del genotipo 
o de la combinación de genotipos de la va-
riedad original, y aún, si se puede distinguir 
claramente de la inicial, concuerda con ésta 
en la expresión de los caracteres esenciales 
resultantes del genotipo o de la combina-
ción de genotipos de la primera variedad, 
salvo por lo que respecta a las diferencias 
resultantes del proceso de derivación.

MATERIAL: El material de reproducción 
o de multiplicación vegetativa en cual-
quier forma; el producto de la cosecha, 
incluidos plantas enteras y las partes de 
las plantas; y, todo producto fabricado 
directamente a partir del producto de la 
cosecha.

CAPÍTULO III

DEL RECONOCIMIENTO DE LOS 

DERECHOS DEL OBTENTOR

ARTÍCULO 4.‑ Los países miembros 
otorgarán certi�cados de obtentor a las 
personas que hayan creado variedades 
vegetales, cuando éstas sean nuevas, ho-
mogéneas, distinguibles y estables y se le 
hubiese asignado una denominación que 
constituya su designación genérica.

Para los efectos de la presente Decisión, 
entiéndase por crear, la obtención de una 
nueva variedad mediante la aplicación de 
conocimientos cientí�cos al mejoramien-
to heredable de las plantas.

ARTÍCULO 5.‑ Sin perjuicio de lo dispues-
to en el Artículo 37, los gobiernos de cada 

país miembro designarán la autoridad na-
cional competente y establecerán sus fun-
ciones, así como el procedimiento nacio-
nal que reglamente la presente Decisión.

ARTÍCULO 6.‑ Establézcase en cada 
país miembro el Registro Nacional de 
Variedades Vegetales Protegidas, en el 
cual deberán ser registradas todas las 
variedades que cumplan con las condi-
ciones exigidas en la presente Decisión. 
La Junta estará encargada de llevar un 
registro subregional de variedades vege-
tales protegidas.

ARTÍCULO 7.‑ Para ser inscritas en el re-
gistro a que hace referencia el artículo 
anterior, las variedades deberán cumplir 
con las condiciones de novedad, distin-
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guibilidad, homogeneidad y estabilidad 
y presentar además una denominación 
genérica adecuada.

ARTÍCULO 8.‑ Una variedad será consi-
derada nueva si el material de reproduc-
ción o de multiplicación, o un producto 
de su cosecha, no hubiese sido vendido 
o entregado de otra manera lícita a ter-
ceros, por el obtentor o su causahabien-
te o con su consentimiento, para �nes de 
explotación comercial de la variedad. 

La novedad se pierde cuando: 

a.	 La explotación haya comenzado por 
lo menos un año antes de la fecha 
de presentación de la solicitud para 
el otorgamiento de un certi�cado de 
obtentor o de la prioridad reivindica-
da, si la venta o entrega se hubiese 
efectuado dentro del territorio de 
cualquier país miembro; 

b.	 La explotación haya comenzado por lo 
menos cuatro años antes o, en el caso 
de árboles y vides, por lo menos seis 
años antes de la fecha de presentación 
de la solicitud para el otorgamiento de 
un certi�cado de obtentor o de la prio-
ridad reivindicada, si la venta o entrega 
se hubiese efectuado en un territorio 
distinto al de cualquier país miembro.

ARTÍCULO 9.‑ La novedad no se pierde 
por venta o entrega de la variedad a terce-
ros, entre otros casos, cuando tales actos: 

a.	 sean el resultado de un abuso en de-
trimento del obtentor o de su causa-
habiente; 

b.	 sean parte de un acuerdo para transferir 
el derecho sobre la variedad siempre y 
cuando ésta no hubiere sido entregada 
físicamente a un tercero; 

c.	 sean parte de un acuerdo conforme al 
cual un tercero incrementó, por cuenta 
del obtentor, las existencias del material 
de reproducción o de multiplicación; 

d.	 sean parte de un acuerdo conforme 
al cual un tercero realizó pruebas de 
campo o de laboratorio o pruebas de 
procesamiento en pequeña escala a 
�n de evaluar la variedad; 

e.	 tengan por objeto el material de co-
secha que se hubiese obtenido como 
producto secundario o excedente de 
la variedad o de las actividades men-
cionadas en los literales c) y d) del pre-
sente artículo; o, 

f.	 se realicen bajo cualquier otra forma 
ilícita.

ARTÍCULO 10.‑ Una variedad se consi-
derará distinta, si se diferencia claramente 
de cualquiera otra cuya existencia fuese 
comúnmente conocida, a la fecha de pre-
sentación de la solicitud o de la prioridad 
reivindicada.

La presentación en cualquier país de una 
solicitud para el otorgamiento del certi�ca-
do de obtentor o para la inscripción de la 
variedad en un registro o�cial de cultivares, 
hará comúnmente conocida dicha variedad 
a partir de esa fecha, si tal acto condujera a la 
concesión del certi�cado o la inscripción de 
la variedad, según fuere el caso.
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ARTÍCULO 11.‑ Una variedad se consi-
derará homogénea si es su�cientemente 
uniforme en sus caracteres esenciales, 
teniendo en cuenta las variaciones pre-
visibles según su forma de reproducción, 
multiplicación o propagación.

ARTÍCULO 12.‑ Una variedad se consi-
derará estable si sus caracteres esencia-
les se mantienen inalterados de gene-
ración en generación y al �nal de cada 
ciclo particular de reproducciones, mul-
tiplicaciones o propagaciones.

ARTÍCULO 13.‑ Cada país miembro se 
asegurará de que ningún derecho relati-
vo a la designación registrada como de-
nominación de la variedad obstaculice 
su libre utilización, incluso después del 
vencimiento del certi�cado de obtentor.

La designación adoptada no podrá ser 
objeto de registro como marca y deberá 
ser su�cientemente distintiva con rela-
ción a otras denominaciones anterior-
mente registradas.

Cuando una misma variedad fuese ob-
jeto de solicitudes para el otorgamiento 
de certi�cados de obtentor en dos o más 
países miembros, se empleará la misma 
denominación en todos los casos.

ARTÍCULO 14.‑ Los titulares de los 
certificados de obtentor podrán ser 
personas naturales o jurídicas. El certi-
ficado pertenece al obtentor de la va-
riedad o a quien se la haya transferido 
lícitamente.

El obtentor podrá reivindicar su derecho 
ante la autoridad nacional competente, 
si el certi�cado fuese otorgado a una 
persona a quien no corresponde su con-
cesión.

ARTÍCULO 15.- El empleador estatal, 
cualquiera que sea su forma y naturaleza, 
podrá ceder parte de los bene�cios eco-
nómicos resultantes de la obtención de 
variedades vegetales a sus empleados 
obtentores, para estimular la actividad 
de investigación.

CAPÍTULO IV

EL REGISTRO

ARTÍCULO 16. ‑ La solicitud para el otor-
gamiento de un certi�cado de obtentor de 
una nueva variedad deberá cumplir con 
las condiciones exigidas en el Artículo 7 y 
deberá acompañarse de una descripción 
detallada del procedimiento de obtención 
de la misma. Asimismo, de considerarlo 
necesario la autoridad nacional competen-
te, con dicha solicitud deberá presentarse 

también una muestra viva de la variedad 
o el documento que acredite su depósito 
ante una autoridad nacional competente 
de otro país miembro.

Los países miembros reglamentarán la 
forma en que deberán efectuarse los de-
pósitos de muestras, incluyendo, entre 
otros aspectos, la necesidad y oportuni-
dad de hacerlo, su duración, reemplazo 
o suministro.
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ARTÍCULO 17.‑ El obtentor gozará de 
protección provisional durante el período 
comprendido entre la presentación de la 
solicitud y la concesión del certi�cado.

La acción por daños y perjuicios sólo podrá 
interponerse una vez concedido el certi�-
cado de obtentor, pero podrá abarcar los 
daños causados por el demandado a partir 
de la publicación de la solicitud.

ARTÍCULO 18.‑ El titular de una solicitud 
para el otorgamiento de un certi�cado de 
obtentor presentada en un país que conce-
da trato recíproco al país miembro donde 
se solicite el registro de la variedad, gozará 
de un derecho de prioridad por el término 
de 12 meses, para requerir la protección de 
la misma variedad ante cualquiera de los 
demás países miembros. Este plazo se con-
tará a partir de la fecha de presentación de 
la primera solicitud.

Para bene�ciarse del derecho de prioridad, 
el obtentor deberá reivindicar, en la solicitud 
posterior, la prioridad de la primera solicitud. 
La autoridad nacional competente del país 
miembro, ante la que se haya presentado 
la solicitud posterior podrá exigir del soli-
citante que, en un plazo no inferior de tres 
meses contados a partir de la fecha de su 
presentación, proporcione una copia de los 

documentos que constituyan la primera so-
licitud la cual deberá estar certi�cada como 
conforme por la autoridad ante la cual haya 
sido presentada, así como muestras o cual-
quier otra prueba de que la variedad objeto 
de las dos solicitudes es la misma.

ARTÍCULO 19.‑ La autoridad nacional 
competente de cada país miembro, emiti-
rá concepto técnico sobre la novedad, dis-
tinguibilidad, homogeneidad y estabilidad.

ARTÍCULO 20.‑ Emitido el concepto téc-
nico favorable y previo cumplimiento del 
procedimiento establecido, la autoridad 
nacional competente otorgará el certi�-
cado de obtentor.

El otorgamiento del certi�cado deberá 
ser comunicado a la Junta del Acuerdo de 
Cartagena, quien a su vez lo pondrá en co-
nocimiento de los demás países miembros 
para efectos de su reconocimiento.

ARTÍCULO 21.‑ El término de duración 
del certi�cado de obtentor será de 20 a 25 
años para el caso de las vides, árboles fo-
restales, árboles frutales incluidos sus por-
tainjertos y, de 15 a 20 años para las demás 
especies, contados a partir de la fecha de 
su otorgamiento, según lo determine la 
autoridad nacional competente.

CAPÍTULO V

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS 

DEL OBTENTOR

ARTÍCULO 22. ‑ El titular de una varie-
dad inscrita en el Registro de Variedades 

Vegetales Protegidas tendrá la obliga-
ción de mantenerla y reponerla, si fuere 
el caso, durante toda la vigencia del cer-
ti�cado de obtentor.
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ARTÍCULO 23.‑ Un certi�cado de obten-
tor dará a su titular la facultad de iniciar 
acciones administrativas o jurisdicciona-
les, de conformidad con su legislación 
nacional, a �n de evitar o hacer cesar los 
actos que constituyan una infracción o 
violación a su derecho y obtener las me-
didas de compensación o de indemniza-
ción correspondientes.

ARTÍCULO 24.‑ La concesión de un cer-
ti�cado de obtentor conferirá a su titular 
el derecho de impedir que terceros reali-
cen sin su consentimiento los siguientes 
actos respecto del material de reproduc-
ción, propagación o multiplicación de la 
variedad protegida: 

a.	 Producción, reproducción, multipli-
cación o propagación; 

b.	 Preparación con �nes de reproduc-
ción multiplicación o propagación; 

c.	 Oferta en venta; 

d.	 Venta o cualquier otro acto que im-
plique la introducción en el merca-
do, del material de reproducción, 
propagación o multiplicación, con 
�nes comerciales. 

e.	 Exportación; 

f.	 Importación; 

g.	 Posesión para cualquiera de los �nes 
mencionados en los literales precedentes 

h.	 Utilización comercial de plantas 
ornamentales o partes de plantas 

como material de multiplicación 
con el objeto de producir plantas 
ornamentales y frutícolas o partes 
de plantas ornamentales, frutícolas o 
�ores cortadas; 

i.	 La realización de los actos indicados 
en los literales anteriores respecto 
al producto de la cosecha, incluidas 
plantas enteras y partes de plantas, 
obtenido por el uso no autorizado del 
material de reproducción o multipli-
cación de la variedad protegida, a me-
nos que el titular hubiese podido ra-
zonablemente ejercer su derecho ex-
clusivo en relación con dicho material 
de reproducción o de multiplicación.

El certi�cado de obtentor también con�e-
re a su titular el ejercicio de los derechos 
previstos en los literales precedentes res-
pecto a las variedades que no se distin-
gan claramente de la variedad protegida, 
conforme lo dispone el Artículo 10 de la 
presente Decisión y respecto de las varie-
dades cuya producción requiera del em-
pleo repetido de la variedad protegida.

La autoridad nacional competente po-
drá conferir al titular, el derecho de impe-
dir que terceros realicen sin su consenti-
miento los actos indicados en los litera-
les anteriores, respecto a las variedades 
esencialmente derivadas de la variedad 
protegida salvo que ésta sea a su vez una 
variedad esencialmente derivada.

ARTÍCULO 25.‑ El derecho de obtentor 
no con�ere a su titular el derecho de im-
pedir que terceros usen la variedad pro-
tegida, cuando tal uso se realice:
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a.	 En el ámbito privado, con �nes no 
comerciales;

b.	 A título experimental; y,

c.	 Para la obtención y explotación de 
una nueva variedad, salvo que se 
trate de una variedad esencialmente 
derivada de una variedad protegida. 
Dicha nueva variedad podrá ser re-
gistrada a nombre de su obtentor.

ARTÍCULO 26.‑ No lesiona el derecho 
de obtentor quien reserve y siembre 
para su propio uso, o venda como 
materia prima o alimento el produc-
to obtenido del cultivo de la variedad 
protegida. Se exceptúa de este artículo 
la utilización comercial del material de 
multiplicación, reproducción o propa-
gación, incluyendo plantas enteras y 
sus partes, de las especies frutícolas, 
ornamentales y forestales.

ARTÍCULO 27.‑ El derecho de obten-
tor no podrá ejercerse respecto de los 
actos señalados en el Artículo 24 de la 
presente Decisión, cuando el material 
de la variedad protegida ha sido vendido 

o comercializado de cualquier otra ma-
nera por el titular de ese derecho, o con 
su consentimiento, salvo que esos actos 
impliquen:

a.	 Una nueva reproducción, multiplica-
ción o propagación de la variedad pro-
tegida con la limitación señalada en el 
Artículo 30 de la presente Decisión;

b.	 Una exportación del material de la 
variedad protegida, que permita re-
producirla, a un país que no otorgue 
protección a las variedades de la es-
pecie vegetal a la que pertenezca la 
variedad exportada, salvo que dicho 
material esté destinado al consumo 
humano, animal o industrial.

ARTÍCULO 28.‑ En caso de ser necesario, 
los países miembros podrán adoptar me-
didas para reglamentar o controlar en su 
territorio, la producción o la comercializa-
ción, importación o exportación del mate-
rial de reproducción o de multiplicación de 
una variedad, siempre que tales medidas 
no impliquen un desconocimiento de los 
derechos de obtentor reconocidos por la 
presente Decisión, ni impidan su ejercicio.

CAPÍTULO VI

DEL RÉGIMEN DE LICENCIAS

ARTÍCULO 29. ‑ El titular de un certi�ca-
do de obtentor podrá conceder licencias 
para la explotación de la variedad.

ARTÍCULO 30.‑ Con el objeto de asegurar 
una adecuada explotación de la variedad 

protegida, en casos excepcionales de se-
guridad nacional o de interés público, los 
gobiernos nacionales podrán declararla de 
libre disponibilidad, sobre la base de una 
compensación equitativa para el obtentor.
La autoridad nacional competente deter-
minará el monto de las compensaciones, 
previa audiencia a las partes y peritazgo, 
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sobre la base de la amplitud de la explo-
tación de la variedad objeto de la licencia.

ARTÍCULO 31.‑ Durante la vigencia de 
la declaración de libre disponibilidad, la 
autoridad nacional competente permiti-
rá la explotación de la variedad a las per-
sonas interesadas que ofrezcan garantías 
técnicas su�cientes y se registren para tal 
efecto ante ella.

ARTÍCULO 32.‑ La declaración de libre 
disponibilidad permanecerá vigente 
mientras subsistan las causas que la mo-
tivaron y hasta un plazo máximo de dos 
años prorrogables por una sola vez y has-
ta por igual término, si las condiciones de 
su declaración no han desaparecido al 
vencimiento del primer término.

CAPÍTULO VII

DE LA NULIDAD Y CANCELACIÓN

ARTÍCULO 33.‑ La autoridad nacional 
competente, de o�cio o a solicitud de 
parte, declarará nulo el certi�cado de 
obtentor cuando se compruebe que:

a.	 La variedad no cumplía con los re-
quisitos de ser nueva y distinta al 
momento de su otorgamiento;

b.	 La variedad no cumplía con las con-
diciones �jadas en los Artículos 11 
y 12 de la presente Decisión, al mo-
mento de su otorgamiento;

c.	 Se comprueba que fue conferido a 
una persona que no tenía derecho 
al mismo.

ARTÍCULO 35.‑ La autoridad nacional 
competente declarará la cancelación del 
certi�cado en los siguientes casos:

a.	 Cuando se compruebe que la varie-
dad protegida ha dejado de cumplir 

con las condiciones de homogenei-
dad y estabilidad;

b.	 Cuando el obtentor no presente la 
información, documentos o material 
necesarios para comprobar el man-
tenimiento o la reposición de la va-
riedad registrada;

c.	 Cuando al haber sido rechazada la de-
nominación de la variedad, el obtentor 
no proponga, dentro del término esta-
blecido, otra denominación adecuada;

d.	 Cuando el pago de la tasa no se efectua-
ra una vez vencido el plazo de gracia.

ARTÍCULO 36.‑ Toda nulidad, caducidad, 
cancelación, cese o pérdida de un derecho 
de obtentor será comunicada a la Junta, 
por la autoridad nacional competente, 
dentro de las 24 horas de emitido el pro-
nunciamiento correspondiente, el cual 
deberá además ser debidamente publica-
do en el país miembro, ocurrido lo cual, la 
variedad pasará a ser de dominio público.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTÍCULO 37.‑ Créase el Comité 
Subregional para la Protección de las 
Variedades Vegetales, integrado por dos 
representantes de cada uno los países 
miembros. La Junta ejercerá la Secretaría 
Técnica del Comité.

ARTÍCULO 38.‑ El Comité a que se re�e-
re el artículo anterior, tendrá las siguien-
tes funciones:

a.	 Considerar la elaboración de un inven-
tario actualizado de la biodiversidad 
existente en la Subregión Andina y, en 
particular, de las variedades vegetales 
susceptibles de registro;

b.	 Elaborar las directrices para la ho-
mologación de los procedimientos, 
exámenes, pruebas de laboratorio y 
depósito o cultivo de muestras que 
fueren necesarias para el registro de 
la variedad;

c.	 Elaborar los criterios técnicos de 
distinguibilidad de acuerdo al es-
tado de la técnica, a fin de deter-
minar la cantidad mínima de carac-
teres que deben variar para poder 
considerar que una variedad difie-
re de otra;

d.	 Analizar los aspectos referidos al ám-
bito de protección de las variedades 
esencialmente derivadas y proponer 
normas comunitarias sobre dicha 
materia.

ARTÍCULO 39.‑ Las recomendacio-
nes del Comité serán presentadas a la 
Comisión a través de la Junta para su 
consideración.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRlMERA.‑ Una variedad que no fue-
se nueva a la fecha en que el Registro 
de un país miembro quedara abier-
to a la presentación de solicitudes, 
podrá inscribirse no obstante lo dis-
puesto en el Artículo 4 de la presente 
Decisión, si se cumplen las siguientes 
condiciones:

a.	 La solicitud se presenta dentro del 
año siguiente a la fecha de aper-
tura del Registro para el género o 
especie correspondiente a la varie-
dad; y, 

b.	 La variedad ha sido inscrita en un re-
gistro de cultivares de alguno de los 
países miembros, o en un registro de 
variedades protegidas de algún país 
que tuviera legislación especial en 
materia de protección de varieda-
des vegetales y que conceda trato 
recíproco al país miembro donde se 
presente la solicitud.

La vigencia del certi�cado de obtentor 
concedido en virtud de la presente dispo-
sición será proporcional al período que ya 
hubiese transcurrido desde la inscripción 
o registro en el país a que hace referencia 
el literal b) del presente artículo. Cuando 
la variedad se hubiese inscrito en varios 

CAPÍTULO VIII
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países, se aplicará la inscripción o registro 
de fecha más antigua.

SEGUNDA.‑ La autoridad nacional com-
petente en cada país miembro regla-
mentará la presente Decisión en un pla-
zo de noventa días contados a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta 
O�cial del Acuerdo de Cartagena.

TERCERA.‑ Los países miembros apro-
barán, antes del 31 de diciembre de 
1994, un Régimen Común sobre acceso 
a los recursos biogenéticos y garantía a la 
bioseguridad de la Subregión, de confor-
midad con lo dispuesto en el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica adoptado 
en Rio de Janeiro el 05 de junio de 1992.
Dada en la ciudad de Santafé de 
Bogotá, Colombia, a los veintiún días 
del mes de octubre de mil novecientos 
noventa y tres.


